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RESOLUCION No. 91-2-1-1-0000326 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO Dar o 12 
.' ME p' 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 1989; ADM-89329 de 1 de 
noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de 
febrero de 1990; 

CONSIDERANDO: 

, QUE el 1lé de noviembre de 1990 se ha otorgado ante 
el Notario Vigésimo Primero del cantén Guayaquil, 
abogado Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañla 
INFORMACION DE SISTEMAS S.A. ECUASISTEMAS; 

QUE el señor Ovidio Morla Paredes, en su calidad de 
Gerente de la compañia, con el patrocinio del abogado 
Luis Rendón Johnson, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo afecto ha presentado 
cinco copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 91-0117-IA de 15 de 
enero de —(1991, el mismo que amplia el informe No. 
391-0049-1A de 4 de enero de 1991; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC0-DI-CA-91-244 del 292 de enero de 1991, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 
a 

RESUELVE : 

ARTICULO —PRIMERO,- APROBAR: a) el aumento de 

capital de INFORMACION DE SISTEMAS S.A. ECUASISTEMAS por 

CUARENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES dividido en cuarenta 

y Ocho mil acciones de un mil sucres cada una; Y, b) la 

reforma de estatutos constantes en la referida escri- 

tura. 

ARTICULO —SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen de la 

mafriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota 
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del contenido de la presente Resolución y siente razón 

de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.“ DISPONER que el Fegistrador 

Mercartil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
AR y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

AO Ley de Registro. 
. SN E oa 

AE 4 ARTICULO: CUARTO =-, E 9 Notario Vigésimo 
"elo * primero del cantó tGuayadut Lo al margen de la 
belu  Mhátriz de la ta dea 20 de abril de 1987 
IS .pór la cual selepeunatiteyd les compañia en referencia, 

o - Gque ha procedido a aumentar el capital y a reformar sus 
PA ON estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
43 za YA ” 

Que z por la presente Resolución y siente razón de esta 
> anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de” la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en. 
u no de los diarios de mayor circulación en el domicilio ' 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

Sab Dan. 

CUMPLIDO, vuelva e pediente. 

COMÚN IQUESE . - 

dencia de Compañlad 
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irmada en la Superinten- 

30 ENE. 199% 

Dr. 

SUBINTENDENTE DE DERECHO Cll ARIO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

AádeM 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy , 
Exp. No.44295-87 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 3.864 a 3,865, 
/ 

número 1.278 del Registro Mercantil y anotada bajo el número -



  

    
   2.259 del Repertorio .- Guayaquil, Febrero trece 

 


